
GRUPOS DE TRABAJOS DE LA SEEN

Queridos amigos:

Como bien sabéis, una de las actividades de la SEEN es
potenciar el desarrollo de los grupos de trabajo. Hasta este
momento, estos grupos de trabajo han funcionado de forma
muy diversa, por lo que hemos querido darles a todos ellos
un marco común de desarrollo creando unas normas de tra-
bajo que se reflejan a continuación.

Desde la Junta Directiva os invitamos a participar en es-
tos grupos en función de vuestras posibilidades e intereses.

La Junta Directiva aprecia enormemente la labor realiza-
da por los grupos y ha previsto hacer partícipes de las acti-
vidades y aportaciones a todos los socios de forma periódi-
ca durante los Congresos de la Sociedad y a través de la
revista ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. Así, ya durante el
próximo congreso que tendrá lugar en Cáceres los coordina-
dores dispondrán de un tiempo contemplado en el programa
durante el que podrán comunicar el trabajo realizado y los
proyectos futuros.

La labor del coordinador como dinamizador del grupo es
importante, pero vuestra participación como socios es vital,
dado que sólo con la aportación de diferentes experiencias
es posible la obtención de datos suficientemente contrasta-
dos y generales que nos permitan progresar.

Los grupos de trabajo y sus respectivos coordinadores son:
1. Trastornos de la deficiencia de yodo.
Francisco Díaz-Cadórniga.
Hospital General de Asturias.
2. Cáncer de tiroides.
Franco Sánchez Franco.
Instituto Carlos III. Madrid.
3. Trastorno de identidad de género.
Antonio Becerra.
Hospital Ramón y Cajal. Madrid.
4. Calcio y metabolismo mineral.
Federico Hawkins.
Hospital 12 de Octubre. Madrid.
5. Nutrición.
Diego Bellido.
Hospital Naval Ferrol (La Coruña).
6. Obesidad.
Fernando Cordido.
Hospital Juan Canalejo (La Coruña).
7. Neuroendocrinología.
Carlos Villabona.
Hospital de Bellvitge. L’ Hospitalet de Llobregat.
Este séptimo grupo comprende varios subgrupos:

a) Registro Español de Acromegalia (REA) de la SEEN.
La participación con nuestros casos enriquece el registro y
permitirá extraer conclusiones de la situación nacional con
mayor fiabilidad. La comunicación de los casos se llevará a
cabo en formato papel o vía Internet. La remisión en forma-
to papel se realizará a la Secretaría de la SEEN. La persona
a cargo del registro es Susan Webb, del Hospital de la Santa
Creu i Sant Pau (Barcelona).
b) Registro Español de MEN 1. La remisión de datos se

realizará vía Internet. La persona a cargo del registro es
Luis Castaño, del Hospital de Cruces (Baracaldo).

c) Registro Español de Tumores Gastroenteropancreáti-
cos, que es común con la Sociedad Española de Gastroente-
rología y la Sociedad Española de Cirugía. La remisión de
datos se realizará vía Internet. La persona a cargo del regis-
tro es Irene Halperiu, del Hospital Clínic de Barcelona.
d) Enfermedad de Cushing. La persona encargada es Car-

los Villabona.
8. Comisión de Asistencia.
María Teresa Mories.
Hospital Clínico de Salamanca.
Esta comisión la forman los representantes de las diferen-

tes comunidades autónomas.
9. Grupo de trabajo de Pruebas Especiales de Laborato-

rio.
María Luisa Granada.
Hospital Germans Trias i Pujol. Badalona.

Sonia Gaztambide

Vicepresidenta de la Junta Directiva de la SEEN y Coordinadora de los
Grupos de Trabajo de la SEEN.

NORMAS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
DE LA SEEN

1. La creación de los grupos de trabajo es labor de la
SEEN, que delega en su representante legal, la Junta Direc-
tiva.
2. La creación de nuevos grupos se realizará por iniciati-

va o propuestas canalizadas a través de la Junta Directiva.
3. El vicepresidente se encargará de su coordinación.
4. Puede ser miembro cualquier asociado que exprese su

intención a la Junta Directiva/Coordinador del grupo. Es re-
comendable limitarse a un solo grupo o a dos como máxi-
mo.
5. La Junta nombrará al coordinador o coordinadores de

cada grupo de trabajo entre sus componentes por un período
de 3 años, prorrogables únicamente por otros 3 años. El co-
ordinador deberá ser una persona con actividad y línea de
investigación consolidada en la patología en cuestión.
6. Deberá realizarse una memoria inicial de objetivos y

calendario de actividades, con un mínimo de una reunión
anual, además de la preceptiva durante el Congreso de la
Sociedad. Los coordinadores deben remitir a la Secretaría
de la SEEN una memoria de las actividades 3 meses antes
del Congreso anual, donde deberán constar las actividades
realizadas y las propuestas para el siguiente período. Esta
memoria se presentará y aprobará en la asamblea anual.
También se deberá presentar a DOYMA dos meses antes
del Congreso para su publicación en ENDOCRINOLOGÍA Y
NUTRICIÓN. Sería deseable que hubiera una conexión con
grupos de trabajo similares a nivel internacional y con otras
sociedades.
7. Los documentos, guías y protocolos de actuación que

se vayan elaborando también deberán remitirse para su difu-
sión a través de la revista y página web de la Sociedad. Será
de interés preferente elaborar un registro centralizado de la
patología en cuestión que sirva de base epidemiológica y
que estará depositado en la Secretaría de la Sociedad. Debe-
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rá mantenerse activa la página web correspondiente con res-
puestas a las preguntas de los socios.

8. La Junta dará conformidad a la financiación de los gru-
pos de trabajo, bien por instituciones públicas o privadas;
sólo de forma excepcional se podrá recibir un soporte eco-
nómico por parte de la Fundación SEEN.

9. La asamblea, a través de la Junta Directiva, tiene la fa-
cultad de suprimir un grupo de trabajo por pérdida de inte-
rés del tema o falta de operatividad.

10. La Junta puede cambiar a los coordinadores y a la en-
tidad financiadora de cada grupo.

NOTICIAS DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
DE LA SEEN

Se ha constituido un grupo de trabajo destinado a realizar
un catálogo actualizado de pruebas especiales de laboratorio
de utilidad en el ámbito de la Endocrinología y Nutrición.
Con esta iniciativa se pretende poner a disposición de los
socios de la SEEN una guía que contenga información ac-
tualizada sobre los centros de trabajo con los que contactar
en caso de necesitar la realización de estas pruebas de bio-
química o de biología molecular.

El grupo de trabajo está integrado por las siguientes 
personas:

Clara Álvarez Villamarín.
Laura Audí Parera.
Luis Castaño González.
Roser Casamitjana Abella.
María Luisa Granada Ybern.
María Teresa Mories Álvarez.
El catálogo constará de dos partes:

1. Pruebas especiales de bioquímica de interés en Endo-
crinología y Nutrición, que incluirá magnitudes bioquímicas
que bien por su dificultad técnica y/o por su utilidad restrin-
gida a enfermedades poco frecuentes, sólo se realizan en de-
terminados laboratorios. Coordinado por M.L. Granada.

Dirección de correo electrónico: 
mgranada@ns.hugtip. scs.es
2. Pruebas genéticas de biología molecular de interés en

Endocrinología y Nutrición. Coordinado por L. Castaño.
Dirección de correo electrónico: lcastano@hcru.osakidet-

za.net
Con objeto de sacar el máximo provecho a esta iniciativa

animamos a todos los socios de la SEEN a que aporten in-
formación susceptible de ser incluida en este catálogo y
que, para ello, contacten con alguno de los coordinadores.
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